
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070001064 
Fecha: 31/03/2020 

DECRETO Tipo: DECRETO HI II II II II II II Ill IHI I H 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.403.009, Secretaria de 

Educación Departamental, la representación del Gobernador en el Consejo 
Superior de la Universidad de Antioquia, sesión virtual, a realizarse el día martes 

31 de marzo de 2020, a las 2:30 p.m. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 


